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ESTUDIO DEL MERCADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR QUE SOPORTA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO  

A LA GESTION AL DESPACHO DEL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, y 

materializando los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, el Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias, realiza el estudio de sector al proceso de contratación bajo la 

modalidad de contratación directa que tendrá como objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION AL DESPACHO DEL ALCALDE MAYOR DE 

CARTAGENA DE INDIAS 

 

CODIGO UNSPSC: 

 

Grupo Segmento Familia Clases Producto 

(F) 

Servicios 

(80000000) Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de empresa y 

servicios administrativos 

(80110000) 

Servicios de 

recursos 

humanos 

(80111600) 

Servicios de 

personal 

temporal 

(80111601) Asistencia de 

oficina administrativa 

temporal 

(F) 

Servicios 

(80000000) Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de empresa y 

servicios administrativos 

(80110000) 

Servicios de 

recursos 

humanos 

(80111600) 

Servicios de 

personal 

temporal 

(80111607) Necesidades de 

dotación jurídico temporal 

(F) 

Servicios 

(80000000) Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de empresa y 

servicios administrativos 

(80110000) 

Servicios de 

recursos 

humanos 

(80111600) 

Servicios de 

personal 

temporal 

(80111620) Servicios 

temporales de recursos 

humanos 

 

ANALISIS DE MERCADO 

 

La Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias ha identificado la necesidad de contratar la PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION AL DESPACHO DEL ALCALDE 

MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS lo anterior a razón de las siguientes variables: 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL1 

Empleo y desocupación: Para el mes de octubre de 2025, la tasa de desocupación del total 

nacional fue 8,2%,  lo que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se ubicó en 65,0%, lo que 

significó un aumento de 1,1 puntos porcentuales frente a octubre de 2024 (63,9%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (58,1%). 
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Fuente: DANE, GEIH 

En octubre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 

fue 8,0%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes 

de 2024 (9,5%). La tasa global de participación se ubicó en 67,7%, mientras que en octubre de 

2024 fue 66,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 62,2%, lo que representó un aumento de 

1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (60,4%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil agosto - octubre 

2025 fue 8,3%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales 

respecto al trimestre móvil agosto - octubre 2024 (9,3%). La tasa global de 

participación se ubicó en 64,3%, mientras que en el mismo periodo del año anterior 

fue 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,9%, lo que representó un 

aumento de 0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil agosto - octubre 

2024 (58,0%).  
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Gráfico 4. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de 

desocupación (TD) 

Agosto - octubre (2017 - 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: DANE, GEIH. 

Nota: datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018. 
Nota: cifras aproximadas a un decimal. 

 

En el trimestre móvil agosto - octubre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 8,0%, lo que representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto 

al trimestre móvil agosto - octubre 2024 (9,5%). La tasa global de participación se ubicó en 66,9%, 

mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 66,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 

61,6%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil agosto 

- octubre 2024 (60,3%). 

 
Gráfico 5. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Agosto - octubre (2017 - 2025) 
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PERSECTIVA LEGAL 

Se trata de contratos de servicios profesionales / de apoyo a la gestión, enmarcado entre otros, 

dentro de los siguientes aspectos legales: 

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimientos especializados.”. 

 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos 

indicando: 

“...Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 

o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 

esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse 

a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos 

previos. 

 

Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el 

Consejo de Estado ha señalado: “…serán entonces contratos de “prestación de servicios 

profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de 

actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad 

tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión 

administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o 

soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, 

apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, 

siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades 

que demandan la aprehensión de competencias y 

habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de 

manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. 

(…) 

e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión. 

“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos de 

“prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el 

desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por 

las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las 

necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la Entidad), 

de la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados. 
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Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser 

profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, que 

involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente 

sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de 

apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc., 

según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con 

la gestión administrativa1 o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean 

necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, 

como se ha advertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios 

profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo a la gestión”. 

(…) 

Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden 

contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, así: 

• Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. La 

modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos: (…) h) 

Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 

artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”. 

• El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 

pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar 

bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 

el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así 

como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (…)”. 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA2 

La información y base estadística que utilizamos para el presente estudio está sujeto a la información 

arrojada por SECOP I y II – 2.022 a 2025, teniendo en cuenta los contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales y Apoyo a la Gestión por medio de contratación directa, cuya entidad contratante es la 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias y la ejecución de actividades contractuales en las distintas 

dependencias. 
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ANÁLISIS DE RIESGO 

En cuanto a los riesgos que se puedan tipificar, estimar y asignar al objeto y 

obligaciones del servicio, los mismos se determinan a partir de las actividades 

que pueden representar un riesgo previsible. Este análisis se elaboró a través 

de la matriz de riesgo que se anexa al estudio previo realizado para el presente 

proceso. 

 

ANALISIS DE LA OFERTA3 

Esta fase tiene como objetivo el análisis del mercado de oferta y opciones de 

proveedores, a partir de las categorías de compras definidas anteriormente, lo 

cual permitirá entender las dinámicas que afectan los sectores, la cadena de 

abastecimiento, y los proveedores que existen en el mercado y pueden 

suministrar bienes y servicios. 

La herramienta de Análisis de la Oferta de la Subdirección de Estudios de 

mercado y abastecimiento estratégico de la Agencia Nacional de Contratación 

de Colombia Compra eficiente revela que para la familia de Servicios de personal 

temporal se han celebrado en Cartagena, un total de 26.336 contratos durante la 

vigencia fiscal 2022 a 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO DEL MERCADO: 

Para determinar el valor estimado de la contratación por prestación de servicios 

de esta vigencia, de conformidad con las actividades encaminadas al 

cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia el alcance del 

objeto contractual a desarrollarse; la responsabilidad sobre los temas objeto de 

éste; el plazo de ejecución y el tiempo de dedicación que requieren dichas 

actividades; la experiencia y las especificaciones técnicas mínimas con las que 

debe contar el contratista al momento de desarrollar el objeto contratar, así 

como también el histórico de los contratos suscritos en las anteriores vigencias. 
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Con fundamento en lo anterior, el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena ha estimado de 

acuerdo a la Resolución 6000 del 30 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se adopta 

la tabla de honorarios para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión que celebre el Distrito de Cartagena de Indias con personas naturales y se dictan 

otras disposiciones”, conforme se establece a continuación: 

 

 Servicios operativos o asistenciales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Servicios técnicos o tecnológicos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Servicios Profesionales: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESDE HASTA

1 NO REQUIERE 2.210.000$                                                              2.470.000$                                        

2 ENTRE 12 Y 36 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL 2.210.000$                                                              2.860.000$                                        

3 DESDE 36 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL 2.210.000$                                                              3.250.000$                                        

NIVEL FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA REQUERIDA EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA

RANGO DE RETRIBUCIÓN MENSUAL (EN SALARIOS MINIMOS LEGALES 

MENSUALES)

BACHILLER

DESDE HASTA

1 NO REQUIERE 3.120.000$                                                              3.510.000$                                        

2 ENTRE 12 Y 36 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL 3.120.000$                                                              3.900.000$                                        

3 DESDE 36 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL 3.120.000$                                                              4.680.000$                                        

TECNÓLOGO PROFESIONAL O TECNÓLOGO 

CON TERMINACIÓN DE MATERIAS QUE 

CONFORMAN EL PÉNSUM ACADÉMICO DE UN 

PROGRAMA PROFESIONAL

NIVEL FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA REQUERIDA EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA
RANGO DE RETRIBUCIÓN MENSUAL (EN SALARIOS MINIMOS LEGALES 

PREGRADO POSGRADO

1 NO REQUIERE 4.420.000$                                        5.200.000$                                        

2
ENTRE 12 Y 36 MESES DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
4.420.000$                                        5.850.000$                                        

3
DESDE 36 MESES DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
4.420.000$                                        6.370.000$                                        

4
MAS DE 12 MESES DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 
5.200.000$                                        6.760.000$                                        

5

DESDE 24 HASTA 48 MESES DE 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

RELACIONADA

5.200.000$                                        7.800.000$                                        

6
MAS DE 48 MESES DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA
5.200.000$                                        9.360.000$                                        

7
MAS DE 12 MESES DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
5.850.000$                                        8.060.000$                                        

8
DESDE 24 HASTA 48 MESES DE 

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONAL
5.850.000$                                        8.970.000$                                        

9
MAS DE 48 MESES DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONAL
5.850.000$                                        10.400.000$                                      

TÍTULO PROFESIONAL NO APLICA

TÍTULO PROFESIONAL ESPECIALIZACIÓN

TÍTULO PROFESIONAL MAESTRÍA

SERVICIOS PROFESIONALES

NIVEL
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA REQUERIDA

EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA

RANGO DE RETRIBUCIÓN MENSUAL (EN SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES)

DESDE HASTA
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ANÁLISIS DE RIESGO: 

 

En cuanto a los riesgos que se puedan tipificar, estimar y asignar al objeto y 

obligaciones del servicio, los mismos se determinan a partir de las actividades que 

pueden representar un riesgo previsible. Este análisis se elaboró a través de la matriz 

de riesgo que se anexa al estudio previo realizado para el presente proceso. 

 

 
Cartagena de Indias D.T. Y C., enero de 2026. 

 

 

 

YIRA TATIANA MORALES CASTRO 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
Proyecto: Nilcka Julio Carvajalino-UIC-DATH 
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